
Principio general:

La Fundación promoverá la sensibilización social para 
fomentar el respeto a los derechos de las personas mayores 
de edad incapacitadas judicialmente y sus mayor integración 
y normalización en la sociedad

La actuación de la Fundación será siempre subsidiaria 
de la que corresponde a los familiares y parientes del 
incapacitado, y a falta de otras personas o instituciones 
que se hagan cargo de tutela. En todo caso, la Fundación 
actuará siempre que lo determine la autoridad judicial.

Fines de la Fundación:

1. El ejercicio inexcusable de la tutela y curatela de las 
personas mayores de edad incapacitadas judicialmente, 
residentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja, en los 
términos fijados por el Código Civil, cuando la autoridad 
judicial encomiende dicho ejercicio a la Comunidad 
Autónoma, así como la administración de sus bienes.

2. La guarda y protección de los bienes de los menores 
desamparados tutelados por la Comunidad Autónoma de 
La Rioja.

3. La asunción, en su caso, de la defensa judicial de los 
residentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre los 
que se haya iniciado un proceso de incapacitación, así como 
el ejercicio de cuantas funciones determine la autoridad 
judicial en medidas provisionales de defensa y protección 
personal y patrimonial de presuntos incapaces en situación 
de desamparo.

4. Procurar la integración de los tutelados en su propio 
medio social.

5. Proporcionar la integración personal del incapacitado, 
velando por su cuidado, rehabilitación y recuperación, 
facilitándole los recursos asistenciales disponibles.

6. Orientar y asesorar a las personas que ejerzan funciones 
tutelares
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Día 26 de Mayo jueves 

9:00 h. - 9:30 h. 
Entrega de documentación y recepcion de asistentes

9:30 h. - 10:00 h.
Acto de Apertura   
Consejera de Juventud, Familia y Servicios Sociales.
Directora General de Familia y Acción Social.
Gerente de la Fundación Tutelar de La Rioja.

10:00 h. - 11:30 h.
Ponencia Institucional 
“Hacia la integración social de las personas 
discapacitadas, su protección en el ordenamiento 
jurídico”  
PRESENTA:
Dña. Sagrario Loza Sierra
Presidenta de la Fundación Tutelar de La Rioja.

PONENTE:

Excma. Sra. Dª María Luisa Cava de Llano Carrió 
Defensora del Pueblo Adjunta.

11:30 h. - 12:00 h. Descanso

12:00 h. - 14:00 h. 
Mesa 1 “Procedimiento de incapacitación”

MODERA: 

D. Pedro Samaniego Riaño, Vocal del Patronato de la 
Fundación Tutelar de La Rioja y Secretario General Técnico de la 
Consejería de Juventud, Familia y Servicios Sociales.

PONENTES: 
Excmo. Sr. D. Juan Ramón Calparsoro Damián
Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja.
“La actuación del Ministerio fiscal en defensa de las 
personas declaradas incapaces”

PONENTES:

Ilma. Sra. Dña. Aurora Elósegui Sotos
Magistrado-Juez Decano de los Juzgados de 1ª Instancia San 
Sebastián, titular del Juzgado de 1ª Instancia número 6.
“El internamiento forzoso ordinario”

Dr. Jorge González Fernández 
Médico Forense Director del Instituto de Medicina Legal de 
La Rioja.
“Actuación del Médico Forense”

Dr. Vicente Serrano  Bernal 
Médico Psiquiatra de la Unidad de Agudos del Hospital de La 
Rioja.
“El Internamiento no voluntario por razón de 
trastorno psíquico.”

11:00 h. - 11:30 h. Descanso

11:30 h. - 13:30 h.  
Mesa 4 “ El Patrimonio Protegido de las personas 
con discapacidad”

MODERA:  
D. Francisco Rojas Soto
Vocal del Patronato de la Fundación Tutelar de La Rioja y 
Director General de Planificación y Presupuestos.

PONENTES: 
Excmo. Sr. D. Tomás Sobrino González
Notario de Logroño. 
“Medidas civiles de protección de las personas 
discapacitadas”

Excmo. Sr. D. Juan Bolás Alfonso
Notario de Madrid, Patrono de la Fundación Aequitas.
“Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
Patrimonial de las Personas con Discapacidad”

13:30 h. 
Clausura del acto por Dña. Sagrario Loza Sierra, 
Excma Consejera de Juventud, Familia y Servicios 
Sociales.
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Ilmo. Sr. D. Luis Pablo Mata Lostes 
Magistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia número 2 de Logroño.
“El procedimiento de Incapacitación y nombramiento 
de tutor en la Ley de Enjuiciamiento Civil” “Figuras de 
guarda” 

16:30 h.  
Mesa 2 “Experiencias de las Comunidades Autónomas 
respecto de la asunción de Tutelas. Instituciones 
tutelares”.

MODERA:

Victoria Diez Martínez
Gerente de la Fundación Tutelar de La Rioja.

PONENTES: 
MADRID
D. Jesús Más Mayoral
Director de la Agencia Madrileña para al tutela de adultos, de la 
Comunidad de Madrid.

NAVARRA 
Dña. Minerva Acedo Suberviola
Directora Gerente de la Fundación Navarra para la tutela de 
personas adultas.

CATALUÑA 
D. Josep Tresserras Basela  
Miembro de la Comisión de Asesoramiento y Supervisión a 
personas jurídicas sin animo de lucro que tengan atribuida la 
tutela de menores o incapacitados.

Día 27 de Mayo viernes

9:00 h. - 11 h.
Mesa 3 “El internamiento no voluntario: requisitos y 
distinción de la incapacitación”

MODERA:  
Dña. Rocío Torre Osorio, Vicepresidenta de la Fundación 
Tutelar de La Rioja y Directora General de Familia y Acción Social.
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